
 

 

 

POSADAS, 09/09/2025.- 

RESOLUCIÓN GENERAL N° 18/2025 D.G.R. 

 

 

 

 

     VISTO: Las disposiciones de los Artículos 21 y 

148 de la Ley XXII N° 35 Código Fiscal Provincial t.o. 2025 y la Resolución General Nro. 

14/2023-DGR, y 

 

CONSIDERANDO: 

  

  

 QUE, en el marco del proceso de modernización, 

simplificación y eficiencia de la administración tributaria, la Dirección General de Rentas 

de la Provincia de Misiones ha definido como prioridad institucional la optimización de los 

mecanismos de actualización de datos de los contribuyentes, promoviendo procedimientos 

ágiles, accesibles y de bajo requerimiento temporal; 

 

 QUE, en virtud de lo dispuesto por la Resolución 

General N.º 14/2023, se aprobó el formulario SR-311 destinado a la inscripción y/o alta, 

modificación de datos y cese de actividades en carácter de contribuyente del Impuesto 

sobre los Ingresos Brutos y de los distintos regímenes de retención, percepción o 

información; 

 

 QUE, con el objeto de fortalecer la eficiencia 

administrativa y facilitar la gestión de trámites vinculados al citado impuesto, se ha 

procedido a simplificar el formulario SR-311, eliminando campos no esenciales y 

habilitando su tramitación mediante Clave Fiscal Nivel 2 a través del sitio web oficial del 

organismo, lo que redunda en una mejora sustancial en la experiencia del contribuyente y 

en la operatividad institucional; 

 

 QUE, a partir de la sanción de la Ley I Nº 166, se 

estableció la creación de la Dirección General de Personas Jurídicas y Registro Público en 

el ámbito de la Provincia de Misiones, bajo dependencia del Ministerio de Gobierno, con 

competencia como autoridad de aplicación en materia de registro y fiscalización de 

entidades jurídicas; y, en virtud de dicha reorganización institucional, resulta necesario 

proceder a la actualización del formulario mencionado, a fin de adecuarlo a la nueva 

disposición normativa; 

 

 QUE, la Dirección General de Rentas se encuentra 

expresamente facultada para adoptar medidas de esta naturaleza conforme a lo establecido 

en los artículos 17 y concordantes del Código Fiscal Provincial (t.o. 2025), en ejercicio de 

sus atribuciones reglamentarias y de gestión; 

 

 

 

 

 



 

 

 

POSADAS, 09/09/2025.- 

RESOLUCIÓN GENERAL N° 18/2025 D.G.R. 

 

 

 

 

POR ELLO: 

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE RENTAS 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1º: SUSTITÚYESE el Anexo I de la Resolución General N° 14/2023- 

                              DGR, por el que se aprueba como anexo I de la presente. 

 

ARTICULO   2°: LA presente entrará en vigencia a partir de su publicación en el boletín  

 oficial. 

 

ARTICULO 3°: REGISTRESE. Comuníquese. Tomen conocimiento el Ministerio de 

 Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, la Subdirección, Di-

recciones, Departamentos, Delegaciones y Receptorías de la Dirección General de Rentas. 

Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia.  Cumplido. ARCHÍVESE.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

POSADAS, 09/09/2025.- 

RESOLUCIÓN GENERAL N° 18/2025 D.G.R. 

 

 

 

ANEXO I 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dgr.misiones.gov.ar/rentasmisiones/portal/phocadownload/pdf/RG59_anexo1.pdf

